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Señor Director:
El Presidente de la República, en su reciente cuenta 

pública, expresó su disposición a terminar con los “be-
neficios y privilegios” que, según él, existen en el penal 
“especial” de Punta Peuco, anunciando que pasará a ser 
“una cárcel común”.

Quisiera informarle al Presidente que los militares y 
policías que cumplen condena en dicho recinto no gozan de 
“privilegios”; por el contrario, sus condiciones de vida son 
inhumanas. Se trata de ancianos que, en promedio, tienen 
80 años, la mayoría con enfermedades terminales y/o en 
condición de discapacidad. Muchos se movilizan en sillas 
de ruedas o con ayuda de burritos, otros padecen ceguera 
o demencia senil, y dependen completamente de sus pro-
pios camaradas para sobrevivir en el día a día.

Punta Peuco tiene una capacidad máxima de 110 in-
ternos, pero actualmente alberga a 140. Por ello, algunos 
han debido ser ubicados en los comedores.

En igual o peor situación se encuentran los presos de 
Colina 1, con capacidad para 110 personas, pero tiene el 
doble. A quienes no tienen celda se les ha destinado a co-
medores, pasillos, la cocina e incluso los baños. La edad 
promedio también supera las ocho décadas, y sus patolo-
gías son prácticamente las mismas.

Durante el gobierno del Presidente Boric han falleci-
do 31 uniformados por falta de atención médica o por una 
atención deficiente, transformando estos recintos en ver-
daderos campos de exterminio. Aquí no hay “privilegios”, 
a pesar de que los internos mantienen un comportamiento 
ejemplar, lo cual ha sido acreditado por Gendarmería du-
rante años. Tampoco existen “beneficios”, ni siquiera los 
que otorga la ley. Un ejemplo: los presos militares tienen 
derecho a empadronar a 10 visitas, las que no pueden ser re-
emplazadas; deben ingresar con vestimenta negra u oscura, 
y se les restringen los alimentos que pueden llevar.

¿Sabe el Presidente que ninguno de estos dos pena-
les cuenta con ambulancia, médicos ni enfermeros? Solo 
disponen de TENS, lo que ha ocasionado muertes por fal-
ta de atención especializada y oportuna.

Un amigo de los militares donó siete contenedores 
habilitados como dormitorios y otros dos como baños, 
todos con especificaciones penitenciarias -incluyendo 
ventanas con barrotes-. Además, militares en retiro rea-
lizaron una colecta para adquirir un vehículo y usarlo 
como ambulancia. Sin embargo, Gendarmería no autori-
zó estas donaciones.

¿De verdad se puede hablar de cárceles especiales 
con “privilegios”?

A pesar de todo lo anterior -la edad, las condiciones 
de vida y la constante injusticia que enfrentan-, los pre-
sos militares esconden con “pecho en alto” la ansiedad 
que sienten, demostrando un ejemplar temple de soldado 
frente a la adversidad.

Gabriel Fuentes Campusano

Señor Director:
En un país que presume avances democráticos 

y marcos legales de protección, la desapari-
ción y posterior hallazgo sin vida de Francisco 
Albornoz, joven farmacéutico y miembro de la 
comunidad Lgbtq+, interpela de manera urgen-
te a la sociedad chilena. Este caso no es aislado. 
Ocurre en un mes que, paradójicamente, busca 
conmemorar el orgullo, la visibilidad y el dere-
cho a vivir sin miedo.

Los hechos son claros y dolorosos. Francisco 
estuvo más de diez días desaparecido antes de ser 
encontrado muerto. Durante ese tiempo, las res-
puestas institucionales fueron escasas y las alarmas 
sociales apenas audibles. Se trata de una tragedia 
reflejo de la precariedad con la que se abordan 
las desapariciones y la violencia hacia las diver-
sidades sexuales y de género en Chile.

El Estado, al no garantizar condiciones míni-
mas de seguridad para todas las personas, perpetúa 
una estructura discriminatoria. No basta con ex-
presar condolencias ni con declaraciones formales 
cada vez que una vida es arrebatada por la in-
diferencia o el odio. Urge avanzar en reformas 
como la Ley Antidiscriminación, hoy estancada 
en la Comisión Mixta del Congreso. Las palabras 
deben traducirse en políticas públicas efectivas, 
aplicables y vigiladas.

Reducir esta discusión a una supuesta “agen-
da particular” es peligroso, porque distorsiona la 
naturaleza de una ley que busca garantizar igual-
dad de condiciones para todas las personas, sin 
importar a qué grupo pertenezcan. Negar la trans-
versalidad de la segregación es, en los hechos, 
permitir que siga operando sin consecuencias.

Francisco no murió, lo mataron. Lo mató una 
sociedad que aún no asume plenamente su deuda 
histórica con las personas Lgbtq+; lo mataron los 
discursos de odio, la desidia institucional y un sis-
tema de justicia que llega tarde. Callar ante esto 
sería también una forma de violencia.

Frente a este escenario, se exige verdad, 
justicia y reparación, pero también un compro-
miso real con el “nunca más”. Que el caso de 
Francisco no sea un número más en la estadísti-
ca del abandono. Que las juventudes, desde sus 
espacios universitarios y sociales, levanten la 
voz y exijan el país diverso, seguro y justo que 
se nos prometió.

Valentina Perez Miranda,
Estudiante de Periodismo PUCV
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Señor Director:
Desde niños nos enseñaron que hay palabras mágicas: “por favor”, “permiso”, “gracias”. 

A la izquierda, en cambio, le enseñaron una más poderosa que todas juntas: “fue culpa de 
Pinochet”.

¿Se cayó el sistema de salud? Pinochet. ¿Hay déficit habitacional? Pinochet. ¿No funcionó 
la reforma educacional? Obviamente, Pinochet. ¿El Estado creció tanto que ya ni sabe cuántos 
empleados tiene? Claramente, culpa de Pinochet. Y de paso, también fue neoliberal, capitalis-
ta salvaje, patriarcal, extractivista… y, por supuesto, el verdadero culpable de que Chile pierda 
los partidos.

Han pasado más de tres décadas desde el retorno a la democracia, pero para algunos pare-
ciera que fue ayer. Se aferran a 1973 con más fuerza que a los datos de pobreza, desempleo o 
delincuencia de hoy. Les cuesta soltar el pasado porque, sin él, tendrían que hablar de lo que no 
han hecho. Y eso incomoda.

Es que asumir errores propios no trae aplausos, no se puede tuitear en mayúsculas ni culpar 
al enemigo eterno. Y así seguimos: gobernando con espejo retrovisor y culpando a un fantasma, 
mientras el país real sigue esperando soluciones que no vengan con pie de página histórica.

Rodrigo Salinas Rojas,
Psicólogo Clínico

el espejo retrovisor de la izquierda

Señor Director:
En nuestro país, el pan es uno de los elementos principales en la dieta de los chilenos. Según la Federación 

Chilena de Industriales Panaderos (Fechipan), el consumo de pan en Chile ocupa el primer lugar en Latinoamérica, 
entre 88 a 90 kilos per cápita, y solo superados por Turquía y Alemania a nivel mundial.

En torno a este popular alimento se han generado cientos de creencias, algunas verdaderas, otras falsas.
Una de las creencias más comunes es que el pan ‘engorda’. Sin embargo, ningún alimento engorda por 

sí solo; lo que influye en el aumento de peso es un balance energético positivo: es decir, consumir más calo-
rías de las que se gastan diariamente.

Además, no todo pan blanco es igual de “malo”, ni todo pan integral es necesariamente saludable. Esto se 
debe a que algunos tipos de pan integral contienen un elevado número de ingredientes, incluyendo azúcares 
añadidos y grasas trans, e incluso, en algunos casos contienen más sodio en comparación a un pan blanco.

Por otra parte, también se debe desmentir que es necesario eliminar el pan de la dieta para poder bajar 
de peso, ya que para esto se debe lograr un déficit calórico sostenido, lo cual puede lograrse incluyendo pan 
en cantidades adecuadas.

El pan ha sido injustamente demonizado. Lejos de ser el enemigo, puede ser un aliado nutricional si se 
elige con criterio. Como con cualquier alimento, la clave está en la moderación.

Perla Valenzuela,
Académica Nutrición y Dietética U. Andrés Bello

pan, mitos y verdades

menos burocracia, más 
progreso: el impacto 
de la permisología

“la permisología impulsa el desarrollo agilizando 
inversiones con eficiencia y responsabilidad”.

La permisología, término que ha 
ganado protagonismo en el debate 
público chileno, se presenta como 
una solución a la burocracia ex-
cesiva que frena inversiones en 
el país. Sin embargo, el proyecto 
de ley que busca simplificar los 
trámites administrativos ha ge-
nerado un intenso debate sobre 
sus posibles impactos ambienta-
les, sociales y económicos.
No es un secreto que en Chile la 
tramitación de permisos para pro-
yectos de inversión puede tardar 
años, lo que genera incertidum-
bre y desincentiva el desarrollo 
de nuevas iniciativas. Empresas 
privadas y sectores productivos 
han señalado que este problema 
afecta la competitividad del país 
y limita el crecimiento económi-
co. Según cifras del gobierno, la 
reforma busca reducir los tiem-
pos de aprobación hasta en un 
70%, lo que permitiría la ejecu-
ción más rápida de proyectos de 
infraestructura, energía y mine-
ría, entre otros.
Desde esta perspectiva, el pro-
yecto parece responder a una 
necesidad legítima: dinamizar 
la economía sin sacrificar los es-

tándares regulatorios. 
Según el Ejecutivo, la reforma bus-
ca modernizar procedimientos y 
eliminar trámites innecesarios, sin 
comprometer la calidad de los es-
tudios de impacto. Sin embargo, 
sectores empresariales conside-
ran que la reforma sigue siendo 
insuficiente y que no soluciona 
de fondo los problemas estructu-
rales que dificultan la inversión 
en Chile.
Otro aspecto a considerar es el 
plazo de implementación: si la ley 
es aprobada, entrará en vigor un 
año después, lo que genera incer-
tidumbre para inversionistas que 
buscan aplicar los nuevos proce-
dimientos en el corto plazo.
El desafío de Chile no está sólo 
en agilizar trámites, sino en ha-
cerlo de manera responsable. 
Promover el desarrollo económi-
co es crucial.
La permisología permitirá inver-
siones en nuestro país, pero urge 
que sea aprobada a la brevedad 
y el plazo de implementación de-
bería darse en menos de un año, 
son 4 años de estancamiento del 
país de bajas inversiones y es hora 
de que el país se levante. 

• Director Gerente y Representante Legal Pingüino Multimedia: 
Alberto Solo de Zaldívar Pérez 

• Domicilio: Pdte. Jose Manuel Balmaceda 753, Punta Arenas • Teléfono: 2292900  • www.elpinguino.com  
 Editado E imprEso En punta arEnas por patagónica publicacionEs s.a. 

8  sábado 7 de junio de 2025, Punta Arenas

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/06/2025
    $132.075
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      12,76%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 8


